
INTERVENCIÓN DE DIPUTADA Y DIPUTADO 

PRÓXIMA REAPERTURA DE LA ESCUELA
NORMAL RURAL, EL MEXE, EN HIDALGO

La diputada Sandra Simey Olvera Bautista (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Con qué
objeto, compañera? ¿Cómo? Bueno, efemérides ya pasó,
compañera.

La diputada Sandra Simey Olvera Bautista (desde la
curul): Una fecha de la lucha de izquierda.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con mu-
cho gusto.

La diputada Sandra Simey Olvera Bautista (desde la
curul): Gracias presidente…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pero ya
hubo momento para esto, compañera.

La diputada Sandra Simey Olvera Bautista (desde la
curul): Para recordar que el 19 de febrero del año 2000,
en Hidalgo fue prácticamente, se intentó un desalojo de
la Escuela Normal Rural El Mexe, que el día de hoy, 19
años después, en un acto de justicia se va a reabrir. Pero
este operativo, en ese entonces, fue muy señalado porque
la comunidad…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se toma
nota, compañera.

La diputada Sandra Simey Olvera Bautista (desde la
curul): La comunidad estuvo presente y con policías y con
todas las autoridades en un acto de represión, la comunidad
defendió a la escuela del Mexe, Hidalgo, que el día de hoy
va a ser reabierta esta escuela rural. Muchísimas gracias,
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por diez minutos, la diputada Rocío Barrera Badi-

llo, para fundamentar el dictamen de conformidad con el
artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento.

EXPRESA SU SOLIDARIDAD CON LA
DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, 

POR EL FALLECIMIENTO DE SU HIJO, 
DIEGO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Alguien
solicita la palabra. Diputado Mario Delgado, por favor.

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul):
Gracias, presidente. Para solidarizarnos con la pena que
embarga a nuestra compañera diputada Ana María Rodrí-
guez Ruiz, de quien falleció su hijo Diego Sánchez Rodrí-
guez, este fin de semana, y queremos abrazarla y solidari-
zarnos con ella, pedirle un minuto de silencio para Diego.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se concede.

(Minuto de silencio)

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES 
DE LEY O DECRETO

SE DECLARA, EL ÚLTIMO MIÉRCOLES DEL
MES DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL DÍA

NACIONAL DE LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: A discu-
sión el dictamen de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, con proyecto de decreto por el que el honorable Con-
greso de la Unión declara, el último miércoles del mes de
mayo de cada año, como el Día Nacional de la Esclerosis
Múltiple. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Volumen I, página 81 de esta sesión)
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Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión,
hace uso de la palabra la diputada Rocío Barrera Badillo,
hasta por 10 minutos.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con la venia de la
Presidencia. El dictamen que les presento, a nombre de la
Comisión de Gobernación y Población, propone declarar el
último miércoles del mes de mayo de cada año como el Día
Nacional de la Esclerosis Múltiple, como mecanismo de
concientización respecto de esta enfermedad, con la finali-
dad de poner el tema en la agenda nacional, para sensibili-
zar a la sociedad y particularmente a la comunidad médica
sobre esta enfermedad y realizar todas aquellas acciones
necesarias para hacerle frente.

Hay que señalar que en el año 2009 se lanzó, por iniciativa
de las organizaciones de la sociedad civil a nivel interna-
cional, el Día Mundial de la Esclerosis Múltiple, a partir de
campañas de concientización sobre las características de la
enfermedad, y cómo incide en la vida de las personas que
la padecen.

En el plano global, la conmemoración de un día interna-
cional se traduce en compartir experiencias, investigacio-
nes, tratamientos y casos de éxito para su replicación en
otros lugares, la implementación de campañas para la in-
clusión en todos los aspectos de la vida de aquellos afecta-
dos por la enfermedad, concentrándose en temas torales
como empleo, jóvenes que la padecen, accesibilidad y las
diferentes fases de la enfermedad, entre otras.

El día mundial ha logrado que en más de 68 países de todo
el mundo se adopten este tipo de acciones, que benefician
de manera directa a más de 300 mil personas que padecen
esta enfermedad. En este contexto, es particularmente im-
portante que nuestro país se declare en fechas diversas el
Día Nacional de la Esclerosis Múltiple, a efecto de dar ma-
yor visibilidad al tema, potenciando los alcances de las ac-
ciones emprendidas en el marco de la conmemoración del
día mundial.

En el mundo, dos y medio millones de personas sufren es-
te padecimiento, que provoca lesiones en la médula espi-
nal, el cerebelo y nervios ópticos. Los síntomas son vérti-
go, mareo, visión doble, dificultad para deglutir, problemas
de la vejiga, rigidez de los músculos, dolor en las articula-
ciones, hormigueo en las piernas, problemas de postura y
para caminar, así como trastornos del lenguaje. Esto se de-
be a la pérdida de la mielina, recubrimiento aislante que fa-
cilita la conducción eléctrica nerviosa.

La esclerosis múltiple es una enfermedad autoinmune, cró-
nica e inflamatoria del sistema nervioso central, una de las
10 causas de consulta neurológica más frecuentes, consti-
tuyendo la causa no traumática más frecuente de invalidez
en el adulto joven y tiene una frecuencia máxima de diag-
nóstico entre los 20 y 40 años, siendo dos veces más fre-
cuente en el sexo femenino.

En México existen de 15 a 18 casos de esclerosis múltiple
por cada 100 mil habitantes, por lo que se estima que hay
más de 20 mil casos en todo el país, aunque también hay
que decir que, conforme ha mejorado la atención especia-
lizada, se ha reducido la incidencia.

Si bien es cierto, los síntomas indicados anteriormente
pueden advertir este padecimiento, el Instituto Nacional de
Neurología y Neurocirugía han señalado que la esclerosis
no es sencilla de diagnosticar, ya sea porque los síntomas
tempranos pueden ser inespecíficos, o porque otras enfer-
medades del sistema nervioso tienen síntomas similares,
que pueden dificultar la certeza de un diagnóstico inicial.
Por lo cual es necesario realizar una prueba neurológica pa-
ra confirmar o descartar dicho padecimiento.

De ahí la importancia de aprobar el presente proyecto, con
la finalidad de visibilizar y concientizar a la sociedad sobre
las características de la esclerosis, y también como un re-
conocimiento a los esfuerzos médicos y científicos para
atender a las personas que se les diagnostica.

Tomando en cuenta las características de la enfermedad,
los costos asociados a su tratamiento y, fundamentalmente,
ante la necesidad de que la sociedad pueda contar con la in-
formación necesaria para que acuda a su centro de salud
para su atención pronta, oportuna y con calidad, es que se
justifica conmemorar la fecha propuesta de este dictamen,
con la finalidad de garantizar a las y los mexicanos el goce
máximo grado de salud, a lo cual tienen derecho, de con-
formidad a lo estipulado en el párrafo cuarto, del artículo
4o. de nuestra Constitución, que establece la protección al
derecho de la salud que gozan todos los mexicanos. Agra-
dezco su atención. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora.
Ah, no, primero el diputado Francisco Elizondo Garrido,
perdón.

El diputado Francisco Elizondo Garrido: Con su permi-
so, presidente. La esclerosis múltiple es una enfermedad



autoinmune, crónica, degenerativa, que afecta el sistema
nervioso central en el cual se forman cicatrices por infla-
mación, esto es secundario a una respuesta anormal del sis-
tema inmune, que ataca a estructuras propias del organis-
mo en lugar de combatir, por ejemplo, infecciones, como
debe ser su función.

Esta enfermedad se presenta en personas que son suscepti-
bles genéticamente a ella, involucrando factores inmunoló-
gicos como anticuerpos, complementos y mediadores de la
respuesta inmune.

Desafortunadamente, no se tiene hasta el momento un tra-
tamiento para curar la enfermedad. Sin embargo, existen
terapias modificadoras de la enfermedad que han mostrado
gran beneficio para el control de la misma.

Esta enfermedad, además de ser progresiva e incapacitan-
te, no es prevenible y afecta a aproximadamente 2.5 millo-
nes de personas en el mundo. En México existen de 15 a 18
casos de esclerosis múltiple por cada 100 mil habitantes,
por lo que en nuestro país alrededor de 20 mil personas pa-
decen esta enfermedad, la cual es diagnosticada principal-
mente en la población de entre 20 y 40 años de edad, afec-
tando principalmente a mujeres, con una proporción de dos
por cada tres casos.

La esclerosis múltiple tiene gran impacto debido a que
afecta a la población económicamente activa y, si no se
controla a tiempo, puede generar discapacidad. Se ha de-
tectado que algunos pacientes presentan problemas de la
función cerebral cognitiva; dificultad también para concen-
trarse, así como afectaciones en la velocidad con la que
procesan la información.

Esta enfermedad se manifiesta con síntomas de vértigo,
mareo, visión doble, problemas en la vejiga, rigidez de los
músculos, dolor en articulaciones, hormigueo en las pier-
nas, problemas de postura y para caminar, así como tras-
tornos de lenguaje. Sin embargo, su diagnóstico es difícil
de realizarse, por lo que su tratamiento no suele hacerse de
forma oportuna.

Uno de los problemas que presenta el diagnóstico de la es-
clerosis múltiple es que cuenta con síntomas similares a los
de otras enfermedades que afectan el sistema nervioso cen-
tral, por lo cual en muchos casos puede confundirse, difi-
cultando su tratamiento.

La detección y tratamiento adecuado de esta enfermedad
puede contribuir a mantener o mejorar la calidad de vida de
las personas que la padecen, por lo que es necesario que se
lleven a cabo diversas acciones para visibilizar esta enfer-
medad, difundiendo sus síntomas y haciendo conciencia de
su detección y tratamiento oportuno, que inciden en forma
directa en la calidad de vida de las personas con esclerosis
múltiple.

Es importante que nuestro país se sume a las acciones im-
plementadas alrededor del mundo, con el objetivo de visi-
bilizar la esclerosis múltiple como una enfermedad incapa-
citante, crónica, degenerativa que afecta al sistema
nervioso central.

De esta manera, consideramos que el dictamen que se pre-
senta el día de hoy, por el que se declara el último miérco-
les de mayo de cada año como el Día Nacional de la Es-
clerosis Múltiple, contribuye a visibilizar esta enfermedad
en nuestro país, además de sumar las acciones emprendidas
en el ámbito internacional.

En México uno de los objetivos es hacer conciencia res-
pecto a esta enfermedad, además de procurar la inclusión
de los pacientes a la vida laboral cotidiana, para que se
mantengan activos, que conozcan su enfermedad y partici-
pen en equipo con su médico.

Hay que señalar que organizaciones sociales de todo el
mundo han logrado posicionar el reconocimiento del Día
Mundial de la Esclerosis Múltiple como el último miérco-
les del mes de mayo, por lo que, declarar un día nacional
en nuestro país que coincida con esta fecha es positivo, pa-
ra poder implementar acciones en materia de detección y
tratamiento de la esclerosis múltiple, que vaya acorde a las
estrategias emprendidas en el ámbito internacional. Por su
atención, muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, compañero.

Diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora.

La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora: Con
su venia, presidente. La esclerosis múltiple es una enfer-
medad neurológica, incurable, del sistema nervioso central,
que afecta el funcionamiento normal del cerebro, el nervio
óptico y la médula espinal a través de la inflamación y la
pérdida de tejido.
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La esclerosis múltiple es uno de los trastornos neurológicos
más comunes de causa de discapacidad en adultos jóvenes.
Es la segunda causa de discapacidad en estas personas. Ca-
be recalcar que es un golpe muy fuerte en la vida de las per-
sonas que la padecen, ya que hay un antes y un después en
los que estas personas se tienen que plantear muchas cosas
en las cuales su vida cambiará de manera drásticamente,
provocando un gran impacto emocional en los pacientes y
en sus familias, por la incertidumbre que genera la inmi-
nente evolución de la enfermedad.

Con el objetivo de generar conciencia sobre el padeci-
miento de la esclerosis múltiple entre la población y para
una mejor identificación y entendimiento de esta enferme-
dad, es necesario concientizar a la población empatizándo-
nos con la gente que la padece.

Aunque se ha avanzado mucho, hay un largo camino por
recorrer aún. Tener en cuenta que sigue existiendo un nú-
mero importante de pacientes con formas agresivas de es-
clerosis múltiple, a los que la patología les limitará su cali-
dad de vida, sin olvidar que existen también pacientes con
discapacidad adquirida, para los que aún no hay tratamien-
tos que permitan revertirla.

En este sentido, es importante seguir trabajando para refor-
zar los tratamientos existentes y, aún más importante, con-
seguir nuevos tratamientos con mayor efectividad para lo-
grar así mejorar, en la medida de lo posible, la calidad de
vida de los pacientes, dignificando su día a día para darles
la certeza a ellos y a sus familiares de que enfrentan este
padecimiento, y las consecuencias sociales que esto aca-
rrea. Por su atención, gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Maiella Gómez Maldonado.

La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldo-
nado: Con su permiso, presidente. La esclerosis múltiple
es una enfermedad compleja que requiere un abordaje mul-
tidisciplinario y cuyo conocimiento está en continua evo-
lución. Con novedades diagnósticas y terapéuticas en los
últimos años.

Estos avances exigen que los profesionales de la salud es-
tén al día en todo aquello que ha demostrado ser seguro y
beneficioso para el paciente.

Se estima que esta enfermedad afecta a más de 2.3 millo-
nes de personas en el mundo y es uno de los trastornos neu-

rológicos más comunes y causa de discapacidad en adultos
jóvenes, dicha relevancia es la que motivó que el 29 de ma-
yo se celebre el Día Mundial de la Esclerosis Múltiple.

En México, la cifra no es exacta, pero de acuerdo a infor-
mación del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el
2018 se estima que 15 mil mexicanos sufrían dicho pade-
cimiento y es probable además que miles más permanezcan
sin diagnosticar y muchas vidas se vean afectadas de ma-
nera directa o indirecta.

De hecho, acorde a la Federación Internacional de Esclero-
sis Múltiple, la mayoría de los afectados se diagnostican
entre los 25 y 31 años de edad, siendo el número de muje-
res afectadas el doble que el de hombres.

Proponer que se reconozca el último miércoles del mes de
mayo como el Día Nacional de la Esclerosis Múltiple, es
un esfuerzo legislativo oportuno para sensibilizar, concien-
tizar y llamar la atención a la población general sobre este
fenómeno médico, así como señalar a nuestras autoridades
que continúan existiendo un problema de gran relevancia
médica para nuestro país.

Es por lo anterior que, para el Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, plenamente conscientes de continuar
impulsando de manera progresiva la tutela al derecho a la
salud de las y los mexicanos, es que apoyamos en su tota-
lidad la aprobación de este dictamen. Muchísimas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El dipu-
tado Héctor Joel Villegas. Marta Dekker y ya. Sigue Cle-
mentina Marta Dekker.

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez: Con su
venia de la Presidencia, compañeras y compañeros dipu-
tados, al pueblo de México. Hoy quiero comenzar con una
frase del ilustre médico italiano Augusto Murry: “Si podéis
curad, curad, si no podéis curad, calmad, si no podéis cal-
mad, consolad”.

De acuerdo con el artículo de investigación publicado en
2012, de la Revista de la Facultad de Medicina de la
UNAM, titulado “Esclerosis Múltiple, reedición de la lite-
ratura médica”, estamos ante una enfermedad crónica, au-
toinmune e inflamatoria que afecta a todo el sistema ner-
vioso central y que constituye la principal causa de
discapacidad neurológica no traumática en los adultos jó-
venes entre 20 y 50 años de edad.



La esclerosis múltiple ocurre con mayor frecuencia en mu-
jeres que en hombres como es el caso de la mayoría de las
enfermedades autoinmunes, y a pesar de los avances cien-
tíficos, aún se presenta como una de las enfermedades más
enigmáticas de la medicina moderna, pues a pesar de que
ha sido bastante investigada, aún no se han esclarecido al-
gunos aspectos, como los factores de riesgo para desarro-
llarla, así como la fisiopatología y el tratamiento.

Como ya lo mencionaba la diputada proponente, la escle-
rosis múltiple constituye una enfermedad que aqueja apro-
ximadamente a 2.5 millones de personas en el mundo. En
la década de 1970, en México, se creía que la enfermedad
era rara con una prevalencia de 1.6 casos por cada 100 mil
personas, con un incremento desde esa fecha de manera
gradual, hasta la prevalencia actual de 15 a 18 casos por ca-
da 100 mil mexicanos o mexicanas.

Es decir, esta enfermedad crónica afecta aproximadamente
a 20 mil mexicanos, convirtiéndose en una de las 10 cau-
sas de consulta neurológica más frecuente. Estas cifras, a
pesar de ser reveladoras, pueden estar subestimadas, debi-
do a la infraestructura del sistema de salud y a los subdiag-
nósticos, así como a la poca aplicabilidad de los criterios
de McDonald en algunos centros médicos.

Es por eso que, por todo lo anterior, en el Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo estamos totalmente de
acuerdo con que el último miércoles del mes de mayo de
cada año sea declarado Día Nacional de la Esclerosis Múl-
tiple, pues esta acción ayudará a visibilizar esta enferme-
dad, y a emprender más campañas de concientización so-
bre las características de la enfermedad y sus repercusiones
en la vida de las personas que la padecen.

Es preciso mencionar que se necesita, por supuesto, mayor
investigación y mayor presupuesto para determinar con
mayor precisión la etiología, los factores desencadenantes
y agravantes para poder desarrollar mejores tratamientos
preventivos, paliativos y, quizá, tal vez a futuro, curativos.

Es urgente y justo colocar este tema en la agenda nacional,
pues la sociedad mexicana se tiene que sensibilizar sobre la
esclerosis múltiple y realizar todas aquellas acciones nece-
sarias para hacerle frente, de manera integral, consideran-
do a la par los factores médicos como la integración fun-
cional a la sociedad. Es cuanto, diputado presidente.
Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Tiene la palabra el diputado Héctor Joel Villegas.

El diputado Héctor Joel Villegas González: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, la
esclerosis múltiple es una enfermedad que afecta principal-
mente a la población de entre 20 y 40 años de edad, pobla-
ción económicamente activa, con trabajos demandantes,
jefes de familia que, por ende, no pueden laborar y, en con-
secuencia, eso repercute también en su economía familiar.

En México existen alrededor de 15 mil pacientes con es-
clerosis múltiple, lo que implica un reto para el sector sa-
lud, porque hay diversos factores que agravan la situación,
entre ellos, diagnósticos tardíos, falta de neurólogos y el
elevado costo del tratamiento que es una de las principales
causas.

Aunado a esto, este costo para la atención de una persona
con este padecimiento ronda alrededor de los 20 mil y 30
mil pesos, lo que lacera fuertemente la economía de las 
familias.

La esclerosis múltiple no es fácil de detectar o diagnosticar,
ya sea porque los síntomas tempranos pueden ser inespecí-
ficos, porque otras enfermedades del sistema nervioso cen-
tral tienen algunos síntomas similares o porque aún no se
cuenta con una prueba neurológica o de laboratorio defini-
tiva que pueda confirmar o descartar dicha enfermedad.

A nivel mundial existen alrededor de 2.3 millones de per-
sonas con esta enfermedad autoinmune y crónica, que afec-
ta al sistema nervioso central y, en muchas ocasiones, cau-
sa afectaciones motrices. Generalmente existen dos
mujeres por cada hombre.

Es de mencionarse que en el año 2009 se lanzó, por inicia-
tiva de las organizaciones de la sociedad civil a nivel inter-
nacional, el Día Mundial de la Esclerosis Múltiple. Ante
ello, se hicieron campañas de concientización que han per-
mitido que las personas conozcan más de la enfermedad.

Justamente eso es lo que se pretende causar en las y los me-
xicanos, la apertura al conocimiento, a la cultura de la pre-
vención. Además, se pretende favorecer la inclusión de los
pacientes con esta enfermedad a la vida laboral cotidiana.

Pese a no tener cura, la esclerosis múltiple puede ser ma-
nejada de manera sintomática, permitiendo que las perso-
nas tengan una vida digna.
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Es por ello que el Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social votará a favor del presente dictamen, en el com-
promiso irrestricto de velar por el bienestar de cada uno de
los mexicanos y mexicanas. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Frinné Azuara.

La diputada Frinné Azuara Yarzábal: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros legisladores,
el tema que hoy discutimos es de vital importancia, ya que
aborda una problemática de salud que afecta directamente
el desarrollo pleno y la vida de miles de mexicanos.

La esclerosis múltiple es un padecimiento que se encuentra
agrupado dentro de los trastornos neurológicos más comu-
nes, y que suele tener efectos degenerativos graduales en
los pacientes. Afecta a adultos de entre 20 y 40 años de
edad, siendo una enfermedad crónica e incurable que redu-
ce la expectativa de vida en promedio de siete años.

Este padecimiento neuronal es una de las principales cau-
sas de discapacidad entre la población, pues afecta a entre
15 mil y 20 mil personas en México, provocando lesiones
significativas en la medula espinal, el cerebelo y nervios
ópticos.

De acuerdo con especialistas del Instituto Mexicano del
Seguro Social, sus síntomas más comunes son vértigo,
mareo, visión doble, dificultad para deglutir, problemas
en la vejiga, rigidez de los músculos, dolor en articula-
ciones, hormigueo en las piernas, problemas para cami-
nar, así como trastornos de lenguaje, por lo que es de su-
ma importancia que las personas que cumplan con la
sintomatología acudan al médico lo más rápido posible y
puedan detener o aminorar los posibles daños que lle-
guen a ser irreversibles y que imposibiliten la realización
de sus actividades diarias.

Esta enfermedad puede generar una amplia gama de sínto-
mas, que pueden confundirse con otras enfermedades, aun-
que la forma en que se manifiesta es muy variada. Se esti-
ma que, después de un periodo de entre 10 y 20 años,
algunos pacientes desarrollan una fase progresiva, lo que
puede afectar gravemente su capacidad motriz.

La esclerosis múltiple se ha vinculado con situaciones
genéticas, así como también con factores ambientales. Se
ha relacionado con la falta de exposición a la radiación

solar, la falta de vitamina D, al tabaquismo, el exceso de
consumo de sal y por antecedentes también de infeccio-
nes virales.

Además de sus efectos para la salud de las personas, es ne-
cesario considerar el alto costo de su tratamiento, por lo
que fomentar un mayor conocimiento sobre los síntomas y
sus posibles consecuencias puede ayudar a que resulte me-
nos oneroso para los pacientes y sus familias.

Al ser una de las principales causas de discapacidad, es
necesario que se brinde a los pacientes mayores facilida-
des y apoyos económicos que les permitan adquirir equi-
po médico que facilite el desempeño de sus actividades
cotidianas.

Resulta fundamental dar la importancia que merece este
padecimiento, lo que contribuirá enormemente a que el
sector salud se siga fortaleciendo mediante la preparación
académica de más especialistas médicos, el desarrollo de
un mayor número de tratamientos clínicos que mejoren su
vitalidad motriz, así como evitar que empeoren las debili-
dades y funciones cognitivas de los pacientes.

Compañeras y compañeros legisladores, establecer el Día
Nacional de la Esclerosis Múltiple contribuye a visibilizar,
concientizar y crear una cultura de prevención que permita
un diagnóstico oportuno de este padecimiento.

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos a favor del pre-
sente dictamen, ya que contribuye a que más mexicanos
cuenten con un mayor acceso a los servicios médicos y tra-
tamientos clínicos, que ayuden a que los pacientes con es-
clerosis múltiple tengan una mejor calidad de vida.

Por tales motivos, estamos de acuerdo en que se decrete el
último miércoles de mayo de cada año como el Día Nacio-
nal de la Esclerosis Múltiple, con el objeto de propiciar una
mayor sensibilización sobre este padecimiento, que atenta
contra la salud y economía de miles de familias mexicanas.
Es cuanto, señor presidente, gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Sonia Ro-
cha Acosta.

La diputada Sonia Rocha Acosta: Compañeras y compa-
ñeros legisladores, para todas las personas, la salud es un
bien esencial, un requisito necesario para aprovechar las
oportunidades de bienestar y superación.



Es fundamental para estudiar, trabajar y capacitarse, llevar
una vida útil y productiva, la atención a la salud. Tiene que
ser entonces una de las prioridades de cualquier país. Es
por ello que, desde el Poder Legislativo, como represen-
tantes populares debemos realizar los esfuerzos con tenaci-
dad para contribuir a la salud de todos los mexicanos.

Cada legislador, en su trabajo cotidiano, por la coyuntura,
el perfil y las motivaciones de sus integrantes, entre otras
razones, va dejando huella en su quehacer parlamentario.

Esta LXIV Legislatura ha sido muy sensible a enfermeda-
des que afectan a la población y ha buscado poner vías ins-
titucionales para sensibilizar, principalmente, prevenir y
promover acciones en el cuidado de la salud.

En este contexto, se inscribe el dictamen de la Comisión de
Gobernación que hoy discutimos, mismo que nos invita a
poner atención en una enfermedad que afecta a aproxima-
damente, como ya lo dijeron mis compañeros, 2.3 millones
de personas en el mundo y a más de 15 mil mexicanos, y
que representa un reto extraordinario por diversos factores,
ya también lo comentaron en esta tribuna, el diagnóstico
tardío, la falta de neurólogos que atiendan y un tratamien-
to que es muy costoso.

Como ya se ha reiterado, la esclerosis múltiple es una en-
fermedad neurológica-crónica de causa no determinada,
que afecta principalmente a personas entre 20 y 40 años,
ataca el sistema nervioso central y provoca la pérdida de la
motricidad y las habilidades cognitivas.

Una de las principales amenazas de este padecimiento es
que, en su primera fase, pasa desapercibida por los pacien-
tes, e incluso es de difícil detección para los médicos, por-
que puede ser confundida con otras tantas enfermedades.

En la mayoría de los casos pueden pasar varios años antes
de que sea diagnosticado el paciente. Alrededor del 40 por
ciento de los casos no se diagnostica a tiempo, y cuando se
hace ya se tiene un grado de discapacidad muy avanzado,
que afecta principalmente a la productividad de esas perso-
nas de entre 20 y 40 años.

Desafortunadamente, los diagnósticos se realizan de mane-
ra tardía, entre otras cosas, por supuesto, por el reducido
número de neurólogos que en México tenemos, lo que oca-
siona que médicos no especializados confundan la esclero-
sis con otros padecimientos.

Llama la atención que, de los pacientes con esclerosis múl-
tiple, 47 por ciento no cuentan con una seguridad social, lo
que implica que tengan que pagar, en muchas ocasiones,
más de lo que aquí se ha dicho, entre 150 mil y 400 mil pe-
sos al año en medicamentos y terapias, si quieren, por su-
puesto, un tratamiento de calidad; esto ocasiona que mu-
chos pacientes dejen ese tratamiento y terminen con graves
problemas de discapacidad motriz e intelectual.

Compañeras y compañeros legisladores, visualizar este
problema de salud, para informar, y sensibilizar a la socie-
dad mexicana, permite fortalecer la detección temprana pa-
ra evitar que los pacientes sufran severos problemas de dis-
capacidad; pacientes, compañeras legisladoras, que en gran
mayoría son mujeres.

Se le ha llamado, en muchos países, la enfermedad de las
mil caras, precisamente por lo que aquí se ha dicho y es que
los síntomas son difíciles de detectar o se pueden confun-
dir con otras tantas enfermedades.

Se trata de personas, y esto hay que resaltarlo, que en gran
medida están en auge de productividad, jefas de familia,
mujeres y hombres, que están en plenitud y, por supuesto,
por eso hay que prevenir en este tema.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional se
pronuncia a favor de establecer el Día Nacional de la Es-
clerosis Múltiple, para concientizar, crear una cultura de
prevención que permita, perdón, un diagnóstico oportuno
de este padecimiento y realizar todas aquellas acciones ne-
cesarias para hacer frente, de manera integral, a este grave
padecimiento.

Con estas acciones estamos sumando esfuerzos de miles de
voces, que saben que hay un antes y un después cuando se
detecta la enfermedad de las mil caras, como es llamada la
esclerosis múltiple, que desafortunadamente, día a día, res-
ta la calidad de vida de personas en plenitud y en producti-
vidad, mujeres madres de familia. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Lizeth Amayrani, de Morena.

La diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez: Con su
venia, diputado presidente. Compañeras diputadas y dipu-
tados, la esclerosis múltiple es una enfermedad autoinmu-
ne, crónica e inflamatoria del sistema nervioso central, que
afecta a 2.5 millones de personas en el mundo y se estima
que en México existen de 15 a 18 casos de esclerosis múl-
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tiple por cada 100 mil habitantes, por lo que se estima que
hay más de 20 mil casos en todo el país.

Esta enfermedad es una de las diez causas de consulta neu-
rológica más habitual, constituyendo la causa no traumáti-
ca más frecuente de invalidez en el adulto joven, y con el
doble de posibilidad de afectación en las mujeres.

El Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía ha se-
ñalado que la esclerosis múltiple no era sencilla de diag-
nosticar, ya sea porque los síntomas tempranos pueden ser
inespecíficos o porque otras enfermedades del sistema ner-
vioso central tienen algunos síntomas similares, que pue-
den dificultar la certeza en un diagnóstico inicial, por lo
cual es necesario realizar una prueba neurológica para con-
firmar o descartar dicho padecimiento.

De ahí la importancia de aprobar el presente proyecto con
la finalidad de visibilizar y concientizar a la sociedad sobre
la sintomatología de la esclerosis múltiple, y también como
un reconocimiento a los esfuerzos médicos y científicos
para atender a las personas que la diagnostican.

Con la finalidad de reconocer la trascendencia de esta
enfermedad, organizaciones sociales de todo el mundo
han logrado posicionar el reconocimiento del Día Mun-
dial de la Esclerosis Múltiple el último miércoles del mes
de mayo.

Las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de
Gobernación y Población analizamos y dictaminamos la
proposición con punto de acuerdo de la Cámara de origen,
propuesto por las senadoras y senadores Hilda Estela Flo-
res Escalera, Diva Hadamira Gastelum Bajo, Juana Leticia
Herrera Ale, María Cristina Díaz Salazar, Itzel Sarahí Ríos
de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Anabel Acos-
ta Islas, Mayela Quiroga Tamez, Roberto Albores Gleason,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, y la senadora María Elena Barrera
Tapia, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, relativa a declarar el último miér-
coles de mayo de cada año como el Día Nacional de la Es-
clerosis Múltiple.

Por lo hasta aquí expuesto, la comisión examinadora con-
sidera viable y oportuna la propuesta del senador y la se-
nadora de declarar el último miércoles de mayo de cada
año como el Día Nacional de la Esclerosis Múltiple, pues
se trata de reconocer y concientizar sobre esta enfermedad,

así como alinear la conmemoración nacional con la fecha
en la que internacionalmente se reconocen los avances
científicos en el trabajo de miles de profesionistas en la
atención de esta enfermedad.

Las y los legisladores de esta comisión hemos tomado en
cuenta las características de la enfermedad, los costos aso-
ciados a su tratamiento y, principalmente, la apremiante ne-
cesidad de que la sociedad pueda contar con la información
necesaria para que acuda a su centro de salud para una
atención pronta, oportuna y con calidad.

Por lo anterior, se justifica conmemorar la fecha propuesta
en este proyecto de decreto con la finalidad de garantizar-
les a los y a las mexicanas el goce del máximo grado de sa-
lud a lo cual tienen derecho.

Compañeras y compañeros diputados, no debemos olvi-
dar y reconocer el reto que enfrentan las familias que
conviven con esta enfermedad, ya que experimentan al-
teraciones en los tiempos y actividades de todos los inte-
grantes de las familias. Además de representar un esfuer-
zo económico considerable.

En este sentido, se coincide en conmemorar el mes de ma-
yo el Día Nacional de la Esclerosis Múltiple, para subrayar
la importancia que representa este tema para el Estado me-
xicano. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Agotada
la lista de oradores, consulte la Secretaría si se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando la mano. Gracias. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo levantando la mano. Gracias. Señor presiden-
te, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

Solicito a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación múltiple y en lo
particular.



La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

Si algún diputado falta por emitir su voto, el sistema sigue
aún abierto. ¿Falta algún diputado por emitir su voto? El
sistema aún sigue abierto. Ciérrese el sistema de votación
electrónico. Señor presidente, se emitieron 478 votos a fa-
vor, en contra 0 y 0 abstenciones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do en lo general y en lo particular por 478 votos el pro-
yecto de decreto por el que el honorable Congreso de
la Unión declara el último miércoles del mes de mayo
de cada año, como el Día Nacional de la Esclerosis
Múltiple. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos
constitucionales.

INTERVENCIÓN DE DIPUTADO 

19 DE FEBRERO, DÍA DEL EJÉRCITO MEXICANO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El segun-
do punto del orden del día…

El diputado Benito Medina Herrera (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Dígame.
Ah, perdón general, la acaba de pedir su compañera. Por
favor, Benito.

El diputado Benito Medina Herrera (desde la curul): Un
19 de febrero, pero de 1913, el presidente Carranza convo-
có a la nación para crear un ejército que respondiera a las
vicisitudes que vivía el país en ese momento, ejército que
en 1917 pasa a ser el Ejército Nacional. En 1948, en el go-
bierno del presidente Alemán, pasa a ser el Ejército Mexi-
cano cuyo título ostenta hasta la fecha.

En ese mismo gobierno, pero en 1950, se instituye el día 19
de febrero, respondiendo a lo que hizo el presidente Ca-
rranza, como el Día del Ejército Mexicano, que año con
año, hasta la fecha, se sigue celebrando.

Ya son 106 años de vida institucional de un Ejército inte-
grado por hombres y mujeres que representan a todas y ca-
da una de las entidades del país y a todas sus etnias; han ve-
nido caminando con este país en el devenir histórico y
respondiendo a las vicisitudes que se han presentado en to-
do momento. Es todo, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES 
DE LEY O DECRETO 

SE DECLARA, EL DÍA 18 DE FEBRERO 
DE CADA AÑO, COMO EL DÍA NACIONAL

DEL SÍNDROME DE ASPERGER

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Comisión de Gobernación y Población con proyecto de
decreto por el que el honorable Congreso de la Unión decla-
ra el día 18 de febrero de cada año como el Día Nacional del
Síndrome de Asperger.  (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Volumen I, página 92 de esta sesión)

Tiene la palabra, por diez minutos, la diputada Flora Tania
Cruz.

La diputada Flora Tania Cruz Santos: Con su venia,
presidente. Compañeras y compañeros legisladores, el sín-
drome de Asperger es un trastorno del espectro autista, que
limita el desarrollo de quienes lo padecen, principalmente
en su posibilidad de interacción social.

El síndrome de Asperger se caracteriza y se puede reco-
nocer porque los individuos que lo padecen muestran una
preocupación inusual hacia un objeto en particular, por-
que siguen rutinas o rituales que, si no se cumplen, ge-
neran ansiedad; tienden a hablar de manera demasiado
formal o monótona; no comprenden el sarcasmo y care-
cen de sentido del humor; su comportamiento social y
emocional es inadecuado para la convivencia; se les difi-
culta interactuar con terceros y sufren limitaciones mo-
toras como son movimientos torpes y falta de coordina-
ción en acciones específicas.

Una de las principales complicaciones de esta condición,
radica en la temprana identificación pues, aunque se diag-
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nóstica principalmente en la niñez, es difícil reconocerla en
la primera infancia, pues los síntomas no son visibles has-
ta los tres años de edad.

El síndrome de Asperger también se presenta en personas
adultas, aunque esté asociado con la niñez. Muchos adultos
viven con esta condición. En muchos casos se les ha diag-
nosticado con autismo de espectros leves.

La existencia de esta condición no tiene un impacto positi-
vo o negativo en el desarrollo intelectual de las personas.
Sin embargo, las dificultades de interacción y de comuni-
cación suelen aparentar una inteligencia disminuida, situa-
ción que puede afectar el desarrollo de los individuos si no
se diagnostica este trastorno.

En nuestro país no se cuenta con cifras precisas que nos
permitan conocer el número de mexicanos que viven con
este síndrome, principalmente por la dificultad que hay pa-
ra diagnosticarlo, y cómo en ciertos casos se confunde con
espectros leves de autismo.

Es por esto que es indispensable establecer una fecha en el
calendario que promueva la concientización, en particular
para la comunidad médica, pero de igual importancia para
toda la población, que fomente la atención desde edades
tempranas y podamos aumentar el número de casos de éxi-
to en los que se pueda reducir esta condición a su mínima
expresión.

Por igual, es necesario que nuestras instituciones de salud
y educación atiendan a las personas que cuentan con este
trastorno, principalmente en los tres aspectos que más se
ven afectados; la habilidad de comunicación, las rutinas
obsesivas o repetitivas y la torpeza física.

La inclusión de esta efeméride promoverá políticas públi-
cas de salud y educativas, enfocadas a atender este trastor-
no, y que posibiliten que niños y adultos que lo sufren se
desarrollen en todos los aspectos de la vida cotidiana.

A través de la concientización se promoverá la investiga-
ción de esta condición, que mejore en la detección tempra-
na y permita la atención integral desde la primera infancia.

Establecer una efeméride como es el caso de este dictamen,
amplía de forma indirecta la concientización de este pade-
cimiento, algo que debe de promover la creación, imple-
mentación, seguimiento y evaluación de políticas públicas
enfocadas a atender esta condición como un mecanismo

que permita el desarrollo por igual de quienes lo padecen,
y sean atendidos de forma integral para la inclusión social,
que les permita el mejor desarrollo de su personalidad con
libertad y sin discriminación.

Como maestra, he vivido en experiencia propia las compli-
caciones para el desarrollo de las niñas y niños que viven
con el síndrome de Asperger, a los cuales se les dificulta la
convivencia en el aula de clases. De igual forma, hace fal-
ta que las madres, padres y tutores se instruyan sobre cómo
es la mejor forma de atender a los jóvenes que presentan
esta condición.

Establecer el 18 de febrero como el Día Nacional del Sín-
drome de Asperger será un mecanismo para visibilizar es-
ta condición que nos ayude a generar conciencia con todos
los sectores de la población; pero, principalmente, a ma-
dres y padres de familia, a los educandos, para que reco-
nozcan a las niñas y niños que presentan el síndrome de
Asperger.

De esta forma, con mayor información y conocimiento se po-
drá reconocer y atender de manera puntual para reducir los
efectos negativos que genera en la inclusión social, facilitan-
do el desarrollo integral de las personas con esta condición.

Es importante reconocer que este síndrome crea vulnerabi-
lidad en los menores que lo presentan, y propicia un mayor
riesgo de que sufran de bullying, lo que intensifica el aisla-
miento social.

A nivel internacional, desde el 2007 se reconoce el 18 de
febrero como el Día Internacional del Asperger. Es mo-
mento de que nuestro país se sume a la concientización so-
bre este trastorno.

Compañeras y compañeros legisladores, esperamos contar
con su apoyo para establecer el 18 de febrero de cada año
como el Día Nacional del Síndrome de Asperger, y que a
través de la concientización permitamos el desarrollo y la
inclusión de las personas con este trastorno. Es cuanto, se-
ñora presidenta.

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Roberto Antonio Rubio Montejo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista.



El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Con la
venia de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: El asunto
que se somete a nuestra consideración el día de hoy tiene
como objetivo general reconocer y dar visibilidad a hechos
que inciden de forma directa en la vida de nuestro país y de
la población: declarar el 18 de febrero como el Día Nacio-
nal del Síndrome de Asperger, para promover la inclusión
social de personas que viven con esta condición.

El síndrome de Asperger es un trastorno neurótico que
afecta varias áreas del desarrollo de la personalidad, afec-
tando la capacidad de las personas de interactuar social-
mente e incidiendo de forma negativa en su desarrollo.

Es un trastorno de espectro autista que afecta importantes
aspectos de la persona, sobre todo en la interacción social.
Se caracteriza por intereses limitados o una preocupación
inusual hacia un objeto particular, limitando a la persona en
otras actividades y generalmente causa ansiedad y estrés.

Una de las mayores dificultades que enfrentan las personas
con el síndrome de Asperger es la comunicación con terce-
ros, así como relacionarse de forma adecuada con su en-
torno y ser incluidos socialmente.

Esta condición es difícil detectar en la infancia, ya que
los síntomas de su padecimiento no son del todo claros y
llegan a confundirse con otros padecimientos del espec-
tro autista, por lo que su diagnóstico temprano se vuelve
complicado.

Debe resaltarse que no afecta el desarrollo de habilidades,
como la inteligencia y el lenguaje, sino que sufren de alte-
raciones en los mecanismos cognitivos y emocionales, cla-
ves en la ejecución de algunas actividades básicas de la vi-
da, así como al tomar sus propias decisiones.

En nuestro país, de acuerdo a las cifras de la organización
estadounidense Autism Speak, uno de cada 115 niños y ni-
ñas nace con síndrome de Asperger, que representa una
condición de vida que puede limitar el desarrollo pleno de
la personalidad de quien lo padece.

Es en este sentido, es obligación del Estado mexicano ge-
nerar condiciones que garanticen la inclusión social de las

personas y de los grupos vulnerables. Es necesario que se
implementen políticas públicas que atiendan a los distintos
sectores de la sociedad y permitan el libre desarrollo de la
personalidad.

En este contexto, se justifica que en nuestro país se establez-
ca el Día Nacional de Asperger y se permita hacer mención
que, a nivel internacional, se celebra el 18 de febrero de cada
año como Día Mundial del Síndrome de Asperger, mismo
que comenzó a celebrarse desde el año 2007.

En México es necesario generar conciencias sobre las con-
diciones que afectan el desarrollo integral del individuo,
así como visibilizar estos padecimientos y crear conciencia
que impidan la discriminación de las personas que viven
con un síndrome.

Es de esta forma, como legisladores, que votaremos a favor
del presente dictamen, pues estamos convencidos que con
esta medida se podrá visibilizar este síndrome y, en conse-
cuencia, se generen políticas públicas a orientar su aten-
ción. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra la
diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario
del PRD.

La diputada Claudia Reyes Montiel: Con su permiso,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Claudia Reyes Montiel: “No todo lo que se
sale de la línea de lo normal debe ser necesariamente trata-
do como inferior”. Hans Asperger.

Considerado como parte de la condición del espectro autis-
ta, el síndrome de Asperger es un trastorno de desarrollo
cerebral muy frecuente, que se presenta de tres a siete de
cada mil niños de siete a 16 años y tiene mayor incidencia
en los niños que en las niñas. Sus efectos se reflejan en la
forma como la persona se comporta e interactúa con otros,
se comunica y aprende.

La persona que lo presenta tiene un aspecto físico anormal.
Capacidad normal de inteligencia, habilidades especiales
en áreas restringidas, pero tiene problemas para relacionar-
se con el resto de las personas.
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En ocasiones presenta comportamientos inadecuados, co-
mo lo es relacionarse con adultos más que con los niños de
la misma edad y no disfruta normalmente del contacto 
social.

En algunos casos cuenta con fortalezas y habilidades tales
como tener una inteligencia superior a la media, ser capa-
ces de aprender cosas en detalle, recordar la información
por largos periodos, tener una gran memoria visual y audi-
tiva o sobresalir en áreas como las matemáticas, la ciencia,
la música y el arte.

A nivel internacional y nacional existe protección jurídica
para las personas con discapacidad, pero hay barreras so-
ciales que limitan su participación.

Es necesario resaltar que, en la medida en que las perso-
nas con este síndrome alcancen la edad adulta, la reali-
dad que tienen para enfrentarse se vuelve especialmente
dramática, ante la falta de oportunidades y apoyos espe-
cíficos para acceder a la atención especializada, al em-
pleo o a la vida independiente. Es entonces cuando el
riesgo de sufrir discriminación y exclusión social se in-
crementa significativamente para esta población, con las
consecuencias que esto tiene para su calidad de vida y
para el disfrute de sus derechos como ciudadanos.

Hasta ahora han sido las familias quienes han tomado en
sus manos las intervenciones y servicios especializados
que las personas con este síndrome requieren, asumiendo
los altos costos que ello implica y las repercusiones en su
vida laboral.

Ante ello, se vuelve indispensable la existencia de la am-
plia red de apoyo familiar, social y estatal que coadyuve y
fomente la participación e inclusión de las personas con 
autismo.

En México existe la Ley General para la Atención y Pro-
tección a Personas con Condición de Espectro Autista, de
la cual recientemente ha sido aprobada una reforma en es-
ta Cámara y en espera de dictaminación y aprobación en la
Cámara de Senadores.

En esta reforma se incluye a las personas con este síndro-
me, pero aún con ello se requieren herramientas para que el
derecho a la no discriminación sea real. Sin duda es nece-
sario que el objetivo de la aprobación de este, el Día Na-
cional del Síndrome de Asperger, sea el de sensibilizar y

realizar campañas de información sobre las características
propias de la condición del espectro autista, a fin de crear
conciencia e inclusión de estas personas en la sociedad.

Sabemos que, pese a los avances jurídicos señalados, es
notorio que nuestra sociedad no está suficientemente sensi-
ble y preparada para convivir con las niñas, niños, adoles-
centes o con los adultos con discapacidad, lo cual abre otro
terreno en el que también debemos lograr la igualdad.

Por ello, señoras y señores legisladores, el Partido de la Re-
volución Democrática votará a favor del dictamen en co-
mento, ya que debemos reconocer que las personas con es-
te síndrome son igual de capaces que cualquier otro
integrante en nuestra sociedad.

Por tanto, requerimos avanzar para alcanzar la garantía, el
uso de sus derechos y la plena ciudadanía de las personas
afectadas por este síndrome, favoreciendo y apreciando sus
cualidades, aceptando su diversidad, impulsando su inclu-
sión, bienestar y su contribución positiva al mundo que to-
dos y todas compartimos. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene la palabra el diputado Juan Francis-
co Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Francisco Ramírez Salcido: Con su
permiso, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Juan Francisco Ramírez Salcido: Compa-
ñeras y compañeros diputados, de acuerdo con la Organi-
zación Mundial de la Salud, uno de cada 160 niños padece
algún trastorno del espectro autista. Dichos trastornos pre-
sentan su origen en la infancia y tienden a presentarse has-
ta la adolescencia y edad adulta; en la mayoría de los casos
se manifiesta durante los primeros cinco años de vida.

Según estudios realizados en los últimos 50, años la preva-
lencia mundial de dichos trastornos presenta un importan-
te aumento, existen muchas explicaciones posibles para es-
te aparente incremento de la prevalencia, entre las que
destacan la ampliación de los criterios diagnósticos, mejo-
res herramientas de investigación y mejor comunicación
entre la comunidad médica.



Los trastornos del espectro autista pueden limitar de mane-
ra significativa la capacidad de una persona para sus acti-
vidades cotidianas y su participación en la sociedad. A me-
nudo influyen negativamente en los logros educativos,
sociales y laborales.

Sin embargo, es bien sabido que algunas personas con tras-
tornos del espectro autista pueden desarrollar una vida de
forma completamente independiente, por su parte existen
otras con discapacidades graves que necesitan constante
atención y apoyo durante toda su vida.

En muchas ocasiones estos trastornos suponen una carga
emocional y económica, tanto para las personas que lo pa-
decen como para sus familiares. El cuidado de casos gra-
ves puede ser exigente, especialmente donde el acceso a
los servicios y apoyo son inadecuados e insuficientes.

En este orden de ideas, múltiples estudios e investigaciones
clínicas colocan al síndrome de Asperger dentro de los tras-
tornos del espectro autista. Este se define por presentar ru-
tinas y comportamientos sumamente repetitivos, una preo-
cupación inusual hacia un objeto en particular, abstrayendo
a la persona de otras actividades, peculiaridades en el len-
guaje, así como estar en constante aislamiento, derivado de
su comportamiento social y emocionalmente inadecuado,
expresado en la incapacidad de interactuar exitosamente
con otras personas.

Por su parte, en lo referente a la capacidad y desarrollo in-
telectual, no se detectan diferencias sustantivas entre las
personas que padecen este síndrome con aquellas que se
encuentran dentro de los parámetros de normalidad, aun-
que las limitaciones en la integración social y la comunica-
ción con otros suelen aparentar inteligencia disminuida.

Como uno de los trastornos del espectro autista, el síndro-
me de Asperger se considera como una discapacidad que li-
mita de forma importante aspectos de la persona, sobre to-
do lo referente a la interacción social. Las personas con
dicho padecimiento sufren a menudo estigmatización y
discriminación, en particular privaciones injustas en mate-
ria de salud, educación y oportunidades para participar ac-
tivamente en sus comunidades.

Al igual que el resto de los individuos, quienes padecen di-
cho síndrome tienen los mismos problemas de salud que
afectan a la población en general, además de presentar
otras necesidades existenciales relacionadas con su padeci-
miento; pueden ser más vulnerables a padecer enfermeda-

des no transmisibles crónicas, debido a factores de riesgo
como la inactividad física o malas preferencias dietéticas,
y, asimismo, corren mayor riesgo de sufrir violencia, lesio-
nes y abusos.

Es por ello que requieren de servicios de salud accesibles
para sus necesidades sanitarias generales, y en particular de
promoción, prevención y tratamiento de enfermedades
agudas crónicas.

Derivado de lo anterior, quienes integramos el Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano votaremos a favor
del presente dictamen, ya que consideramos de vital im-
portancia que nuestras instituciones de salud y educativas
implementen las medidas y acciones necesarias, a fin de
que nuestros niños y adultos con síndrome de Asperger
puedan desarrollar una vida independiente y con el mismo
acceso a oportunidades. Es cuanto, muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene la palabra la diputada Ana Laura
Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, hasta por cinco minutos.

La diputada Ana Laura Bernal Camarena: Con su per-
miso, Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Ana Laura Bernal Camarena: Compañeras y
compañeros diputados. De acuerdo con la Organización
Mundial de la Salud, los trastornos del espectro autista son un
grupo de complejos trastornos de desarrollo cerebral. El tér-
mino genérico abarca padecimientos tales como el autismo,
el trastorno desintegrador infantil y el síndrome de Asperger.
Todos estos trastornos se caracterizan por presentar dificulta-
des en la comunicación y la interacción social y por un con-
junto de intereses y actividades restringidas y repetitivas.

La misma organización señala que la evidencia disponible
indica que un niño de cada 160 padece un trastorno del es-
pectro autista, y si bien se advierte que detectar un trastor-
no del espectro autista es difícil durante los primeros 12
meses de vida, y así es posible tener un diagnóstico antes
de que el niño cumpla los dos años; este proceso parte de
atender adecuadamente signos tempranos característicos
como retraso en el desarrollo de las aptitudes lingüísticas y
sociales, así como la aparición de determinadas conductas
estereotipadas y repetitivas.
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De ello resulta la importancia de establecer un diagnóstico
temprano del síndrome de Asperger, para poder actuar con
un tratamiento adecuado y mejorar el pronóstico; desde
luego, se reconoce que el diagnóstico y valoración adecua-
da es un proceso complejo, dado que el cuadro clínico que
se presenta en este síndrome está influenciado por múlti-
ples factores.

Es una enfermedad multifactorial, que no tiene una causa
única; la evidencia científica disponible parece indicar que
existen diversos factores, tanto genéticos como ambienta-
les, que contribuyen a la aparición de trastornos del espec-
tro autista, influyendo en las primeras fases de desarrollo
del cerebro.

Una de las preocupaciones crecientes, producto de la falta
de difusión de información respecto al síndrome de Asper-
ger, es que en muchos de los casos de los niños y adoles-
centes que no han sido previamente diagnosticados se en-
cuentran siendo etiquetados erróneamente dentro de las
aulas de clases de muchas maneras poco acertadas y perti-
nentes, que en ninguna medida contribuyen a la calidad de
vida de quienes lo padecen.

Por ello, la intervención más importante para el niño con
Asperger es el diagnóstico temprano para poder desarrollar
un tratamiento que incluya atención a las características de
comunicación, reforzamiento en habilidades académicas,
sociales y comportamentales.

Es muy importante enfatizar y concientizar de la compleji-
dad del padecimiento entendiendo que no hay dos niños
con Asperger iguales; por lo tanto, el tratamiento debe de
ser individualizado con intervención multidisciplinaria que
incluya: psicoterapia, consejería familiar, intervenciones
en lenguaje y habla, terapia física y ocupacional, entrena-
miento total y en ocasiones medicación. Por ello, no existe
una receta única que se pueda aplicar para todos los niños
con Asperger.

Por todo lo anterior, desde la bancada del Partido del Tra-
bajo confirmamos nuestro compromiso con el sano desa-
rrollo de todos los ciudadanos, y por ello nos pronuncia-
mos a favor de declarar el día 18 de febrero como el Día
Nacional del Síndrome de Asperger. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra la diputada María
Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, has-
ta por cinco minutos.

La diputada María Rosete Sánchez: Con su venia, seño-
ra presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María Rosete Sánchez: Compañeras y com-
pañeros legisladores, el pasado lunes 18 de febrero se cele-
bró el Día Internacional del síndrome de Asperger, padeci-
miento que forma parte de la categoría diagnóstica
trastorno del espectro del autismo.

Desde 2013, aunque fue reconocido por la comunidad
científica en 1994, el síndrome de Asperger es un trastorno
complejo del neurodesarrollo que afecta principalmente las
competencias de comunicación social y la flexibilidad de
pensamiento y del comportamiento de la persona que lo
presenta.

El niño con este síndrome, en general, suele desear esta-
blecer una relación con los demás. Si bien tiene que afron-
tar la dificultad de interrelacionarse socialmente; el niño
con síndrome de Asperger puede conocer lo que piensa la
otra persona, pero se le presenta dificultad para utilizar en
la práctica estos conocimientos, al no poder aplicarlos, el
grado de relevancia que realmente tienen.

El síndrome de Asperger fue descrito en 1944 por el pedia-
tra vienés Hans Asperger. Esta enfermedad coincide prác-
ticamente con la descripción del autismo, llevada a cabo
por Leo Kanner, un año antes.

La investigadora Lorna Wing utilizó el término síndrome
de Asperger en un trabajo publicado en 1981, a partir de
entonces se ha venido develando la importancia de este
trastorno, tanto por su elevada prevalencia, como por la re-
percusión social que comporta en las personas que lo pa-
decen. Usualmente el diagnóstico es tardío en la infancia o
adolescencia. 

A pesar de que hay síntomas reconocibles entre los dos a
tres años de edad, debido a la compensación cognitiva de
la incapacidad comunicativa y social que puede alcanzar
grados clínicos ampliamente variables, es un hecho que el
colegio o escuela no colabora para cubrir las necesidades
educativas especiales de estos niños, que mayoritariamen-
te padecen acoso escolar.

Las últimas estadísticas calculan que el 80 por ciento de
los niños que padecen este síndrome son presas de algún



tipo de acoso. Hoy se sabe que, de cada 300 nacidos, uno
es afectado por esta enfermedad, debido a que es un tras-
torno muy frecuente, con una adecuada identificación y
atención temprana, un ambiente familiar propicio, una
correcta respuesta educativa, una alta capacidad intelec-
tual de aprendizaje, se lograrán avances significativos
que propicien un mejor ajuste social, personal y emocio-
nal en la vida adulta.

Por todo eso, resulta esencial que el síndrome de Asperger
se identifique y diagnostique de la manera más temprana
posible y que se le asegure el acceso a los apoyos especia-
lizados e individualizados que cada persona precise lo an-
tes posible y a lo largo de su vida.

Desafortunadamente, en la actualidad no existe ningún tra-
tamiento que lo pueda prevenir, curar o revertir, no obstan-
te, existen sistemas de apoyo e intervenciones que se han
mostrado efectivos y que están recomendados en el mun-
do. Tienen un carácter psicoeducativo, y están orientados a
promover la calidad de vida de la persona o a potenciar sus
puntos fuertes y a favorecer al máximo sus oportunidades
de inclusión y participación en la sociedad.

Ante este hecho no es posible establecer reglas fijas sobre
cómo relacionarse o interactuar con todas las personas con
síndrome de Asperger, puesto que cada una de ellas es di-
ferente con relación a sus intereses, sus preferencias y tam-
bién en la manera en la que el síndrome impacta en su vi-
da, pero existe una serie de recomendaciones que pueden
ayudar a conocer mejor a la persona y a establecer una re-
lación interpersonal positiva con ella.

En Encuentro Social reconocemos la importancia de este
padecimiento y la relevancia de su tratamiento, por ello vo-
taremos a favor de este dictamen. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene la palabra la diputada Marcela Ve-
lasco González, del Grupo Parlamentario del PRI, hasta
por cinco minutos.

La diputada Marcela Guillermina Velasco González:
Con su venia, presidenta. Compañeras y compañeros legis-
ladores, la protección a la salud es un derecho fundamental
de todos los mexicanos, y un igualador social que permite
el acceso a otros derechos formalmente reconocidos, y con
ello el desarrollo pleno de las personas a lo largo de su 
vida.

La salud es todo, pero sin salud todo es nada. En este con-
texto, es preciso reconocer que, si bien durante los últimos
años se han registrado avances significativos en materia de
salud, los retos son grandes.

La población sigue enfrentando diferentes enfermedades
que limitan su desarrollo y bienestar, de ahí la trascenden-
cia del dictamen que hoy discutimos, el cual pretende ge-
nerar una mayor concientización social sobre el síndrome
de Asperger, con el propósito de instrumentar políticas pú-
blicas oportunas y eficaces para su atención.

Para poner en perspectiva este asunto, basta señalar que el
síndrome de Asperger es un trastorno neurobiológico, que
afecta diferentes áreas del desarrollo personal, el cual pue-
de generar dificultad para interactuar socialmente y repetir
comportamientos, que a la vez puede derivar en episodios
de ansiedad o depresión, tensión emocional, o en el consu-
mo de fármacos antidepresivos. Este tipo de trastornos se
caracteriza por dificultades en la comunicación y la inte-
racción social, y por un repertorio de intereses y activida-
des restringidas y repetitivas.

Una de las principales dificultades es su temprana identifi-
cación que, si bien se diagnostica sobre todo en niños, es
complicada su detección desde la primera infancia, toda
vez que hasta los tres años no suelen presentarse síntomas
claros. No obstante, si bien está asociada con la niñez, tam-
bién se presenta en las personas adultas, aunque no se
cuenta con estadísticas oficiales sobre el número total de
personas que se encuentran en esta situación; es cada vez
más importante emprender acciones orientadas a propiciar
la sensibilización sobre dicha discapacidad.

Además de las consecuencias físicas sobre la salud de los
pacientes, el síndrome de Asperger provoca problemáticas
relacionadas con su inclusión social, la comunicación con
terceros y la relación adecuada en su entorno.

De ahí la necesidad de impulsar una mayor concientización
entre la población en torno a este trastorno, que deberá tra-
ducirse en el diseño, implementación, seguimiento y eva-
luación de políticas públicas para su urgente atención, a
partir de un diseño normativo eficaz.

Compañeras y compañeros legisladores, el Estado mexica-
no tiene la obligación de garantizar la protección a la salud
de todos y todas las mexicanas, como una condición nece-
saria y fundamental para acceder a mejores niveles de bien-
estar y calidad de vida.
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En el Grupo Parlamentario del PRI estamos convencidos
de que el honorable Congreso de la Unión declare el día 18
de febrero de cada año como el Día Nacional del Síndrome
de Asperger, como una forma de llamar la atención sobre
esta discapacidad que contribuya a generar una mayor sen-
sibilización sobre esta y a promover la inclusión social de
las personas que viven en esa condición.

En tal virtud, los invitamos a sumarse a este importante
dictamen para México y los mexicanos, declarando este 18
de febrero como el Día del Síndrome de Asperger. Muchas
gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted. Tiene la palabra la diputada Martha
Estela Romo Cuéllar, del Grupo Parlamentario del PAN,
hasta por cinco minutos.

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar: Con su ve-
nia, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar: Diputadas y
diputados, compañeros, el día de hoy quisiera hacer visible
no solamente lo que el síndrome de Asperger pudiera decir
en un diagnóstico o simplemente por ahí diagnosticado so-
lo como un síndrome o simplemente como un trastorno.

Quienes tenemos el gusto de convivir con una persona que
vive con Asperger, podemos ver y saber que para ellos no
es solamente un síndrome, sino es una condición. Una con-
dición que los hace ver, vivir y sentir la vida de una mane-
ra diferente a la que tú y yo la sentimos.

Sabemos de antemano que perciben la vida de una manera
distinta de acuerdo a su condición; entre otras cosas ven las
cosas de una manera distinta, procesan la información de
manera natural, de una manera diferente, su alimentación
tiene que ser distinta, la ropa que utilizan tiene que ser ro-
pa distinta, los sonidos tal cual como los perciben es de una
manera distinta, los sonidos los escuchan de una manera
más aguda; sin embargo, eso no omite que son ciudadanos
como tú y como yo, sujetos de derechos, lo cual nos gene-
ra a nosotros, como sus representantes, la obligación pun-
tual de darles la garantía de un verdadero acceso a la salud.
Aparte de un verdadero acceso a la salud, tenemos que ga-
rantizarles una verdadera inclusión en la sociedad.

Es por eso que, sin duda alguna, debe de ser importante es-
tablecer este Día Nacional del Síndrome de Asperger, por-
que nos permite sensibilizar y generar conciencia en la so-
ciedad, en los padres de familia, en las personas que viven
en conjunto con ellos en una sociedad; a los padres, sin du-
da, a los maestros, sobre todo que tienen a unos hijos dis-
tintos y a unos alumnos distintos, que perciben con una for-
ma de proceder solamente diferente, aún no diagnosticada,
porque en la mayoría de sus casos, cuando bien nos va, el
diagnóstico es, cuando mucho, a los dos años, cuando ya
para las acciones iniciales es tarde.

Por eso necesitamos, sin duda alguna, maestros preparados
en el tema. Necesitamos padres informados y, sobre todo,
que las personas que rodeamos a esos niños tengamos la
conciencia de con qué capacidades y, sobre todo, con qué
condiciones viven.

La cifra en muchos países ha ido aumentando a medida que
han mejorado los métodos de diagnóstico y su aplicación
en edades cada vez más tempranas.

¿A cuántas familias les hubiera gustado tener la informa-
ción necesaria para saber que hay signos de alerta en la
interacción social, y que actualmente hay muchos estable-
cimientos de salud y especialistas para apoyarlos y darles
herramientas necesarias para que sus hijos convivan de for-
ma satisfactoria?

Por ello, debemos reconocer el esfuerzo que realizan cien-
tos de organizaciones civiles y organizaciones en la socie-
dad a la que hoy el gobierno federal se ha dedicado a de-
nostar y que, de la forma más loable, se dan a la tarea de
llamar nuestra atención para establecer este tipo de accio-
nes, que nos permiten hacer un llamado a concientizar so-
bre las características más comunes que se presentan en la
conducta de quienes tienen Asperger. Y que hacen un antes
y un después en la vida de las personas para que sepan có-
mo relacionarse con su entorno y para crear relaciones ca-
da vez más exitosas.

Es muy importante que haya una mayoría visible y con co-
nocimiento de este síndrome para poder sensibilizar a las
familias, a la sociedad, para saber cómo poder ayudarlos,
cómo ser facilitadores para integrar mejor y de mejor for-
ma, de forma armoniosa, sin duda, a todas las personas que
conocemos o quienes convivimos de forma cotidiana. Es-
tablecer este día también nos da la oportunidad de recono-
cer los avances científicos y médicos que facilitan la vida
de quienes padecen esta conducta.



Por eso, esta fecha representa una oportunidad más para
que emprendamos acciones e impulsemos programas edu-
cativos y también de salud, oportunidades de empleo y pre-
supuesto, sobre todo, que ayuden a su integración social.

Como sociedad y como representantes populares, estamos
obligados a cumplir con un compromiso elemental de
igualdad de oportunidades y asegurar una vida digna para
las personas.

Por eso, en el Partido Acción Nacional estamos a favor y
seguiremos luchando por un México más incluyente y jus-
to. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado José
Guillermo Aréchiga Santamaría, del Grupo Parlamentario
de Morena, hasta por cinco minutos.

El diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría: Con
su permiso, diputada presidenta. Señoras compañeras,
compañeros diputados. De acuerdo con la Organización
Mundial de la Salud, los trastornos del espectro autista son
un grupo de trastornos del desarrollo cerebral dentro de los
cuales se encuentra el autismo, el trastorno desintegrador
infantil y el síndrome de Asperger. Este último es conside-
rado como la condición más leve dentro del espectro, sin
embargo, quienes padecen este síndrome cuentan con enor-
mes dificultades al momento de comunicarse y de 
socializar.

El síndrome de Asperger es un trastorno frecuente, aunque
poco conocido, a pesar de que se presenta aproximada-
mente un caso entre cada 100 nacimientos a nivel mundial. 

En México uno de cada 115 niñas y niños está dentro del
espectro autista. Este síndrome tiene mayor prevalencia en
los hombres, se registran cuatro casos en cada uno de ellos
por uno en cada mujer.

Este trastorno se puede detectar a temprana edad, gracias a
lo cual se pueden tomar medidas que propicien un buen
ambiente familiar y una adecuada respuesta educativa y lo-
grar así una mejor adaptación social y, desde luego, perso-
nal en la vida adulta.

Como lo había señalado ya, las personas que tienen este
síndrome enfrentan serias complicaciones para comunicar-
se. Este síndrome suele caracterizarse por conductas repe-

titivas e intereses obsesivos, reacciones sensoriales poco
comunes, problemas para comprender o expresar senti-
mientos, para entender el lenguaje corporal y para entablar
relaciones sociales. 

Las complicaciones que viven las personas con síndrome
de Asperger las hacen más vulnerables frente a la exclusión
y la discriminación. 

Con la declaración del día 18 de febrero de cada año como el
Día Nacional del Síndrome de Asperger, se busca visibilizar
y sensibilizar a la población mexicana sobre todos los asun-
tos pendientes que como sociedad tenemos al respecto.

La dificultad para comprender los comportamientos socia-
les los vuelve vulnerables en mucha mayor proporción, ori-
llándolos generalmente al aislamiento.

Quienes presentan este síndrome muestran un mayor gusto
por la monotonía y desarrollan intereses muy específicos,
por lo que tienden a acumular información y conocimien-
to, debido al tiempo que dedican a sus temas de interés.

De acuerdo con la Asociación Asperger México, AC, quie-
nes padecen este síndrome poseen coeficientes intelectua-
les que van de escala normal a superior, por lo que, a di-
versos científicos, filósofos, artistas, músicos, se les
atribuyen rasgos asociados a esta condición.

Tomar conciencia de este trastorno es evitar el sufrimiento,
la violencia y el aislamiento de muchos seres humanos, es
enfrentar con solidaridad uno de los muchos desafíos que,
como sociedad, tenemos; es construir una sociedad más 
incluyente.

Señoras, compañeras, compañeros diputados, se trata de
construir entonces de hacer visible este trastorno y de cons-
truir entonces una sociedad más incluyente, más justa y
más equitativa.

Por ello el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor
de declarar el día 18 de febrero como Día Nacional del Sín-
drome de Asperger. Es cuanto, compañera presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Gracias, diputado. Agotada la lista de orado-
res. Consulte la Secretaría, en votación económica, si se
encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.
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La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Seño-
ra presienta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se considera suficientemente discutido.

Solicito a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular en un solo acto.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Que reco-
nozca a los alumnos de la Telesecundaria Francisco Primo
de Verdad de Puebla. Saludos. ¿Quisiera hacer el cómputo
respectivo, secretaria?

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: ¿Algu-
na diputada o diputado que falte de emitir su voto? Ciérre-
se el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se
emitieron 476 votos a favor, 1 abstención y 0 en contra.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aprobado
en lo general y en lo particular por 476 votos. Pasa al
Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de prisión preventiva oficiosa.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de prisión preventiva oficiosa.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Honora-
ble asamblea, esta Presidencia informa el procedimiento
que se llevará a cabo para la discusión y votación del dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, por el
que se reforma el artículo 19 constitucional en materia de
prisión preventiva oficiosa.

–Se otorgará el uso de la palabra a la diputada presidenta
de la Comisión de Puntos para la fundamentación del dic-
tamen, hasta por 15 minutos.

–Se otorgará el uso de la palabra a los grupos parlamenta-
rios para presentar su posicionamiento, hasta por 15 minu-
tos.

–Se abrirá una ronda de seis oradores para hablar a favor y
seis para hablar en contra del dictamen, hasta por cinco mi-
nutos.

La presentación y, en su caso, discusión de cada una de las
propuestas de modificación se llevará a cabo de la siguien-
te manera:

–Se otorgarán hasta tres minutos a las y los diputados que
hayan registrado propuestas de modificación, en caso de
que la propuesta de modificación se admita a discusión, se
abriría una ronda de intervenciones de tres oradores en fa-
vor y tres en contra, hasta por tres minutos.

–Una vez que la propuesta de modificación sea considera-
da suficientemente discutida y, en su caso, aceptada por la
asamblea, se incluirá en el proyecto de decreto para formar
parte del dictamen.

–Una vez agotadas las intervenciones para presentar pro-
puestas de modificación, se instruirá a la apertura del sis-
tema electrónico de votación para recogerla de modo 
nominal.

Consulte la Secretaría, en votación económica…

El diputado Marco Antonio Adame Castillo (desde la
curul): Presidente.

La diputada Dulce María Sauri Riancho (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Señores
vicepresidentes. Compañera Dulce María Sauri.

El diputado Marco Antonio Adame Castillo (desde la
curul): Gracias, presidente. Para presentar una moción pa-
ra ilustración a la asamblea con base en el artículo 118 del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Posterior-
mente a la presentación del dictamen, con mucho gusto se
le dará la palabra.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El dipu-
tado Elías Lixa, del PAN.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Presidente, toda vez que no ha concedido a los vicepresi-
dentes en este momento la moción de ilustración a la asam-
blea, en este momento presento yo una moción de procedi-
miento. Supongo que la moción de ilustración era para
hacer referencia a los artículos, 2, 230 y 231, toda vez…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: …que co-
me que adivina.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
…toda vez que usted ha anunciado un procedimiento dis-
tinto al que señala nuestro Reglamento para cuando se tra-
ta de una reforma constitucional…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Es lo que
se acordó en la Mesa Directiva.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Bueno, si me permite, presidente, concluir mi moción…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con mu-
cho gusto lo oigo, pero es recíproco.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Bueno, independientemente a que la Mesa Directiva lo ha-
ya acordado, la Mesa Directiva no tiene entre sus faculta-
des disponer algo distinto al Reglamento, simplemente tie-
ne esa facultad cuando hay duda, y el artículo 230 y 231 es
claro, lo que se tiene que hacer es votar primero en lo ge-
neral y después proceder a las reservas para que se haga lo
propio en lo particular. No generemos de origen vicios que
después puedan constituir cualquier tipo de inconstitucio-
nalidad. Muchas gracias.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No veo
vicio en el procedimiento. Está en la ley y tiene la Presi-
dencia la facultad de interpretar la ley. Muchas gracias,
compañero. La diputada Dulce María Sauri.

La diputada Dulce María Sauri Riancho (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Yo quisiera insistir en la
procedencia de que usted nos otorgara a los vicepresiden-
tes el uso de la palabra, dado que nuestra propuesta va en
el sentido de ilustrar a la asamblea de acuerdo al artículo
114 y 118 de nuestro Reglamento. E incluso que pudiéra-
mos, en ese sentido de ilustrar, dar cuenta de la intensa dis-
cusión de más de una hora en la Mesa Directiva, sobre la
cual ciertamente, en cuanto al procedimiento, no se llegó a
un acuerdo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Está en el
acta levantada por el secretariado.

La diputada Dulce María Sauri Riancho (desde la cu-
rul): Efectivamente, lo veremos el próximo jueves. Señor
presidente, si nos autoriza en este momento procesal hacer
uso de la palabra, sería muy conveniente para ilustrar a la
asamblea para un debate de la mayor relevancia nacional.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Es de re-
levancia, desde luego, pero ya le había dicho que primero
habrá la votación y luego su voz. Que dé la Secretaría lec-
tura al artículo 20. Que lea, por favor, y le paso la palabra,
con mucho gusto.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Artículo 20.

Primero. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la Cá-
mara y asegura el debido desarrollo de los debates, discu-
siones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos
legislativos prevalezca lo dispuesto en la Constitución y en
la ley.

Segundo. La Mesa Directiva observará en su actuación los
principios de imparcialidad y objetividad y tendrá las si-
guientes atribuciones.

e) Determinar durante las sesiones las formas que puedan
adaptarse a los debates, discusiones y deliberaciones, to-
mando en cuenta las propuestas de los grupos parlamenta-
rios. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si se acepta el proce-
dimiento antes mencionado.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica, se consulta a la asamblea si se
acepta el procedimiento antes mencionado. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Se acepta.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Quiere
usted contribuir al cómputo? Muchas gracias. Contó la Se-
cretaría, que es tan competente como usted. Gracias. El si-
guiente punto del orden del día. Tiene la palabra la dipu-
tada Miroslava Carrillo Martínez, hasta por 15 minutos,
para fundamentar el dictamen, en términos del artículo
230.

El diputado Marco Antonio Adame Castillo (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
vicepresidente Adame, con todo mi respeto.

El diputado Marco Antonio Adame Castillo (desde la
curul): Muchas gracias, presidente Muñoz Ledo. Lo que
usted hizo hace un momento fue hacer que se leyeran una
serie de ordenamientos que son parte de la responsabilidad
de la Mesa Directiva, no un procedimiento. El procedi-
miento, estuvimos discutiéndolo esta mañana en la Mesa
Directiva, en razón de que, con base en los artículos 230,
31 y 32, una reforma constitucional exige que se desaho-
gue primero la discusión en lo general y, posteriormente,
en lo particular, las reservas presentadas.

En este momento le quiero pedir que se lean estos artículos
para ilustrar a la asamblea, porque ahí se marca claramen-
te el procedimiento, y lo que estamos solicitando, en razón
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de que en la Mesa Directiva no se alcanzó un acuerdo y que
usted nos ha recordado que es nuestra responsabilidad ve-
lar por los procedimientos adecuados para garantizar la ins-
titucionalidad, la objetividad y la pluralidad, es que solici-
tamos que, tratándose de una reforma constitucional, se
observen puntualmente el contenido de los artículos…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En todas
las votaciones se observan.

El diputado Marco Antonio Adame Castillo (desde la
curul): … 230, 231 y 232. Le solicito que se lean para ilus-
trar a la asamblea.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con mu-
cho gusto. Nada más aclaro: en un Parlamento todas las de-
cisiones se votan, sean constitucionales, legales, reglamen-
tarias o procedimentales. No tienen una categoría distinta
en el momento de votar. Ahora bien, no puedo hacer otra
cosa que someter a la mayoría de la asamblea y ya fue
aprobado. Entonces, procedamos, por favor. 
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